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PRESENTACION 

 

 
El proceso penal como ultima ratio, no puede afrontar de la misma manera 

todos los casos.  Por ello es necesaria la regulación de vías diversas al 

proceso común que permitan atender los casos de manera racional y 

eficiente. 

 

El proceso inmediato es un proceso especial que, en favor de la celeridad 

procesal, obvia la fase de investigación preparatoria propiamente dicha y la 

etapa intermedia cuando se presentan determinados supuestos; es decir, luego 

de culminar con las diligencias preliminares de los casos materia de 

investigación, se acude, en merito a este proceso, directamente a la fase de 

juzgamiento. 

 

El Decreto Legislativo N° 1194, que vino a modificar el proceso inmediato, 

contiene una exposición de motivos en la que se mencionan las razones que 

han fundamentado la regulación de este mecanismo. Así, se afirma que la 

importancia y utilidad de la aplicación del proceso inmediato radica en su 

grado de intervención y naturaleza, ofreciendo un tratamiento procedimental 

simplificando y eficaz frente al delito flagrante. 

 

Por tal motivo se dar a conocer la importante contribución al derecho 

procesal y muy en especial a la institución de proceso inmediato, teniéndose 

en ya que es un proceso especial regulado por el código procesal penal y 

actualmente modificado mediante Decreto Legislativo N° 1194, la misma 

que recientemente se puso en vigencia en fecha 26 de noviembre del 2015.  

 

Este proceso especial a pesar de su diseño enfocado a darle celeridad al 

modelo ahora debe ser presentado por el fiscal bajo responsabilidad ya que 

antes de esta modificatoria, la incoación del proceso inmediato era 
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ción para 

facultativo, es por ello que aún no era muy utilizado, siendo el preferido la 

acusación directa, o la terminación anticipada en contra posición del proceso 

común. 

Esta reforma pretende que los procesos terminen rápidamente así también, 

convertirse en una herramienta sumamente útil para erradicar la sobre carga 

procesal, pero también este proceso inmediato puede generar que los casos 

terminen en una absolución, ya que no habrá la posibilidad de recabar más 

actos de investiga vincular al imputado. 
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RESUMEN 
 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo principal analizar los 

alcances jurídicos dogmáticos de la nueva regulación del proceso inmediato 

para delitos en flagrancia en el contexto del Decreto Legislativo 1194. El 

proceso inmediato se explana dentro de la doctrina procesal como el proceso 

especial que amerita el abreviamiento del proceso, al no desarrollarse las fases 

de investigación preparatoria e intermedia; siendo el Fiscal quien solicite el 

trámite del mismo en caso se configure tanto la flagrancia del delito, la 

confesión del mismo por parte del agente, o la evidencia de comisión del delito 

dentro de las fases investigadoras. 

 

 

La investigación ha podido concluir en lo siguiente: Este tipo de procesos lo 

que busca es, entre otras cosas, asegurar la eficacia y la celeridad de los 

procesos penales en caso de aquellos infractores de la ley penal que hayan sido 

capturados por la Policía Nacional, a efectos de que no se acumulen procesos 

y con ello se agrave la sobrecarga procesal en los distritos judiciales del país.. 
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CAPITULO I 

 

 
 

NOCIONES GENERALES 
 

 

1. ANTECEDENTES: 

 

 
Con la vigencia del código procesal penal fueron muchos los 

problemas que se han presentado desde el punto de vista normativo y 

operativo, lo que ha llevado a la elaboración de un sin número de 

análisis, estudios, modificaciones legislativas e informes que han tenido 

como finalidad generar que el sistema avance adecuadamente. Sin 

embargo, un gran número de problemas aún persisten y no han sido 

solucionados o, si bien se ha pretendido solucionarlos, no tienen efectos 

positivos en la práctica procesal. 

a) Es así que se han presentado problemas de aplicación práctica en 

cada una de las etapas del proceso penal, así como de interpretación 

normativa. Entre los problemas más resaltantes que se han 

presentado y que mencionare a propósito de la modificación del 

proceso inmediato son: 

 La elevada carga procesal que viene en aumento conforme 

avanza el proceso de implementación. Muestra de ello es la 

carga que tienen actualmente los distritos judiciales de la 

Libertad, Lambayeque, Arequipa, entre otros, lo que conlleva 

muchas veces al incumplimiento de los plazos legales, 
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embalsamiento de audiencias en etapa de juzgamiento, 

deficiencias en investigación al no poder conocer un caso 

minuciosamente, etc. 

 La gran incidencia de delitos de omisión a la asistencia familiar 

y conducción de vehículo en estado de ebriedad en casi todos 

los distritos judiciales del Perú. Para muestra de ello debemos 

recurrir a la información estadística de la comisión Especial de 

Implementación del código procesal penal del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, que muestra el impacto de los 

delitos de omisión a la asistencia familiar en el nuevo sistema 

de justicia penal. Esto también ha sido reflejado en la 

exposición de motivos del Decreto Legislativo N° 1194. 

Esta gran incidencia de casos también afecta la etapa de investigación 

preparatoria y la etapa intermedia, ya que pese a existir altas 

posibilidades de culminar las causas preliminarmente, muchas de ellas 

no logran dicha finalidad y continúan con el proceso hasta llegar a juicio 

oral. (Huaylla Marín, 2014, p. 279-292). 

Por su parte, el poder judicial también cuenta con gran cantidad de 

audiencias programadas en etapa intermedia, juzgamiento como 

consecuencia de procesos relativos a omisión a la asistencia familiar, 

conducción en estado de ebriedad, entre otros, que fácilmente pueden 

culminar con los mecanismos alternativos que la ley otorga. 
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CAPITULO II 
 

 

 

CONCEPTOS GENERALES 
 

 

2. MARCO TEÓRICO: 
 

 

2.1. PROCESO INMEDIATO. 

 
 

El proceso inmediato es un instituto de naturaleza procesal 

que forma parte de los procesos especiales creado por el código 

procesal penal del 2004, propiamente en el libro V del mencionado 

código. 

 

Este proceso especial lleva por finalidad brindar una respuesta 

diferenciada y expedita a los delitos acaecidos en flagrancia y otras 

delincuencias, propiamente mediante la reducción de los plazos de 

espera y resolución. 

 

Se trata de un procedimiento célere, por cuanto de invocarse para 

los hechos de simple y sencilla tramitación (diligenciamiento 

probatorio escaso o nulo) y resolución. Esto es así por cuanto desde 

la misma aprehensión del sujeto se cuenta con los elementos 

probatorios necesarios para su vinculación: víctima, testigos, 

eficiencia y justiciable. 
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De este modo el ordenamiento jurídico establece mecanismos 

resolutivos expeditos fundados en criterios de eficiencia, 

oportunidad, eficacia y economía procesal. 

 

Se constituye de esta forma un proceso simplificado que pretende 

abreviar a la mínima expresión el juzgamiento judicial, superando 

las diligencias investigativas innecesarias y los retrasos en el 

tramitar de las etapas del proceso. 

 

Mediante el Acuerdo Plenario N° 02-2016, los Jueces Supremos, 

integrantes de las Salas Penales Permanentes y Transitorias de la 

Corte Suprema de Justicia de la República del Perú, sostuvieron que 

el proceso inmediato es un proceso penal especial y además de 

simplificación procesal que se fundamenta en la facultad del estado 

de organizar la respuesta del sistema penal con criterios de 

racionalidad y eficiencia sobre todo en aquellos casos en los que, 

por sus propias características, son innecesarios mayores actos de 

investigación. 

 
2.2. FUENTES Y ANTECEDENTES.  

 
 

El proceso inmediato es un proceso especial regulado por el Código 

Procesal Penal. Este proceso especial ha sido diseño para darle 

celeridad a los procesos penales, sin embargo no era muy utilizado 

por los operadores de justicia, en especial los representantes del 

Ministerio Público, hasta antes de la entrada en vigencia del 

Decreto Legislativo N° 1194, publicado el 30 de agosto del año 

2015, en cumplimiento de la Ley Nº 30336, ley que delega en el 

Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de seguridad 

ciudadana, fortalecer la lucha contra la delincuencia y el crimen 
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organizado. El Decreto Legislativo en mención tiene como objeto 

fundamental regular el proceso inmediato en casos de flagrancia, 

modificando la Sección I del Libro Quinto del código procesal 

penal. 

 

Por otro lado, el proceso penal inmediato, o también llamado juicio 

inmediato, tiene como fuente a los juicios directísimos /flagrancia o 

confesión) e inmediato (prueba evidente) del código de 

procedimiento penal italiano de 1989. 

 

a) EL JUICIO DIRECTO (GIUDIZZIO DIRETTISSIMO). 

 

Este proceso consiste en a la directa presencia del delincuente 

ante el juez enjuiciador sin pasar por el filtro de la audiencia 

preliminar Mireille Delmas (2000). 

 

El juicio directo italiano, procede ante dos supuestos. El 

primero de ellos, se da cuando la persona ha sido detenida en 

flagrante delito, entonces el Ministerio Público, tiene la 

posibilidad de llevarla ante el juez, para que convalide la 

medida en cuarenta y ocho horas. 

 

Si el juez no acordara la convalidación, entonces devuelve las 

actuaciones al Ministerio Público; puede, sin embargo, 

proceder al juicio directo si el acusado y el Ministerio Fiscal así 

lo consiente. Si convalida la medida, entonces dicta sentencia. 

 

En segundo lugar, si la persona ha confesado los hechos 

durante el interrogatorio, entonces el Ministerio público, podrá 

llevarla directamente a juicio oral dentro de los quince días 

siguientes a la confesión. 
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b) EL JUICIO INMEDIATO (GIUDIZZO INMEDIATO). 

 
Al respecto Neyra Flores, (2010) indica: 

 

“Este juicio se dirige, de la misma manera. A eliminar la vista 

preliminar para anticipar la del juicio”. 

 

En este caso, el Ministerio Fiscal puede solicitar directamente 

al juez de la investigación preliminar que tenga lugar el juicio 

inmediato cuando el acusado haya sido interrogado sobre 

hechos cuya prueba es evidente después de la investigación 

preliminar. 

 

El acusado puede, por su parte, renunciar a la vida preliminar 

pidiendo el juicio inmediato en los actos preparatorios de 

aquella. 

 

Estos dos últimos antecedentes del proceso sólo eliminan la 

vista preliminar, sin embargo, el proceso inmediato que regula 

el NCPP, elimina también las fases de investigación 

preparatoria propiamente dicha y la fase intermedia. 

 

2.3. SUPUESTOS DE APLICACIÓN. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 446° del NCPP, el Fiscal 

podría citar a juicio oral, cuando: 

a) El imputado ha sido sorprendido y detenido en flagrante delito; o 

 
b) El imputado ha confesado la comisión del delito; o 

 
c) Los elementos de convicción acumulados durante las 

diligencias preliminares, y previo interrogatorio del imputado, 

sean evidentes. 
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A. FLAGRANCIA. 

 
El artículo 259° del código procesal penal establece los siguientes 

supuestos específicos de flagrancia delictiva: “La Policía Nacional 

del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien sorprenda en flagrante 

delito. Existe flagrancia cuando: 

 

1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible. 

2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es 

descubierto. 

3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o 

inmediatamente después de la perpetración del hecho 

punible, sea por el agraviado o por otra persona que haya 

presenciado el hecho, o por medio audiovisual, dispositivos o 

equipos con cuya tecnología se haya registrado su imagen, y 

es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas de 

producido el hecho punible. 

 

4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas 

después de la perpetración del delito con efectos o 

instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su 

vestido que indiquen su probable autoría o participación en el 

hecho delictuoso” 

 

Además, siendo que la flagrancia se subdivide en: flagrancia material 

persona detenida en el momento de cometer el hecho, flagrancia por 

persecución persona perseguida inmediatamente sin interrupción, 

flagrancia por señalamiento persona detenida inmediatamente 

después de ser señalada como responsable, flagrancia por tenencia 

persona detenida inmediatamente después teniendo instrumentos u 
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objetos que hagan deducir su responsabilidad, flagrancia por 

información e indicios persona detenida netamente después por 

información que hace presumir su responsabilidad. 

 

Empero, la mayoría de ordenamientos procesales y doctrinas 

especializadas establecen como flagrancia las siguientes: flagrancia 

clásica (flagrancia propiamente dicha o en sentido estricto) así como 

los casos de cuasi flagrancia y flagrancia presunta; debiendo en estos 

casos incluirse para su determinación una inmediatez personal en la 

primera, y una proximidad temporal y espacial entre la aprehensión 

del imputado y la ejecución del delito en la segunda y tercera. 

 

En efecto, conforme se desprende del artículo 259° del código 

procesal penal, este permite la detención policial sin autorización 

judicial solo cuando exista flagrancia: 

 

a) Flagrancia clásica (strictu sensu): los numerales 1 y 2 del 

artículo en mención regula esta forma de flagrancia. Se trata del 

inicio del iter criminis o la consumación del delito.  En cualquiera 

de ellos el sujeto es sorprendido y detenido, no existiendo huida. 

 

b) Cuasi flagrancia (flagrancia material): El numeral 3 regula esta 

flagrancia. Aquí el agente ha sido descubierto por un tercero, solo 

que ha huido. Su aprehensión se produce inmediatamente luego de 

su huida. Este tipo de flagrancia tiene dos elementos que la 

caracterizan, esto es, la inmediatez personal y temporal (el autor 

es percibido, perseguido y detenido luego de realizar el hecho 

delictivo). 

 

c)  Flagrancia presunta (ex post ipso): Recogida en el numeral 4 
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del artículo 259º del código procesal penal de 2004. En esta 

modalidad de flagrancia, el autor en sí no es sorprendido en la 

comisión del delito; sin embargo, este es encontrado dentro de las 

veinticuatro (24) horas después de la perpetración del delito con 

efectos o instrumentos procedentes de aquel o que hubieren sido 

empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su 

vestido que indiquen su probable autoría o participación en el 

hecho delictuoso. A diferencia de los dos supuestos anteriores, 

aquí no se ha sorprendido al autor (inmediatez personal), solo 

existiendo indicios de su comisión por la existencia de 

instrumentos o efectos del delito que, habría cometido. 

 

B. CONFESIÓN. 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 160° del CPP, la confesión, 

es la declaración auto inculpatoria del imputado, sincera y 

espontánea, prestada libremente y en estado normal de sus 

facultades psíquicas, admitiendo los cargos y la imputación 

formulada en su contra. 

 

Para su validez deberá ser corroborada por otros elementos de 

convicción, y deberá ser presentada ante el juez o fiscal, con 

asistencia de su abogado. 

 

La confesión es pues el acto procesal que consiste en la declaración 

necesariamente personal libre, consciente, sincera, verosímil y 

circunstancia que hace el procesado, ya sea durante la investigación o 

el juzgamiento, aceptando total o parcialmente su real autoría o 

participación en la perpetración del delito que se le imputa. Dicha 

declaración puede contener alegaciones encaminadas a atenuar y 

excluir la pena. 
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Su carácter peculiar radica en que es desfavorable para el sujeto 

declarante. 
 

Así pues, existen elementos de convicción suficientes, cuando de lo 

actuado en la investigación preliminar se han hallado elementos 

incriminatorios de calidad tal, que bastan para sustentar una 

acusación. 

2.4. PLURALIDAD DE IMPUTADOS. 
 

Cuando se trata de procedimiento con pluralidad de imputados se 

procede de acuerdo al artículo 446 del CPP, debiéndose tener en 

cuenta una de las situaciones previstas anteriormente que son: 

flagrancia común, confesión o evidencia delictiva, todos los 

imputados pueden estar incursos en alguno de los tres supuestos o 

en uno de ellos. 

 

El proceso inmediato señala Neyra Flores (2010), es también 

aplicable en caso de pluralidad de imputados, pero se establecen dos 

exigencias para ello, la primera es que todos ellos se encuentren en 

una de las situaciones previstas en el numeral 1 del artículo 446°, 

esto es que se encuentren dentro de los supuestos de aplicación de 

este proceso, y que estén implicados en el mismo delito. 

 

La razón de esta disposición se encuentra en la naturaleza del 

Proceso Inmediato, dado que está reservado para ser aplicado a 

hechos delictivos de índole sencilla y de fácil solución, sea porque 

el autor fue sorprendido en flagrante delito, porque ha confesado o 

porque existe suficiencia de elementos de convicción siendo esto 

así, no sería funcional aplicarlo a causas con varios imputados y de 

cierta complejidad Gálvez Villegas (2008). 

 

La misma justificación posee dicha disposición al referir que los 
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delitos conexos en los que estén involucrados otros imputados no se 

acumularán, salvo que ello perjudique al debido esclarecimiento de 

los hechos o la acumulación resulte indispensable. 

 

2.5. TRAMITE DEL PROCESO. 
 

El proceso inmediato es especial, permite la simplificación y celeridad 

en el Proceso Penal, el fiscal es quien solicita al juez de investigación 

preparatoria el trámite del mismo en caso se configure un hecho de 

flagrancia delictiva, la confesión del imputado o la evidencia de la 

comisión de un delito. Realizada la audiencia, luego de expedido el 

auto que declara fundada su incoación, el fiscal dentro de las 24 horas 

formula su requerimiento acusatorio, que es remitido al juez penal 

unipersonal o colegiado, según la gravedad del delito. Recibido los 

actuados, se convoca a la audiencia única del juicio inmediato, en la 

cual se realiza la fase del control de la acusación, se define si 

corresponde dictar acumulativa y oralmente el auto de enjuiciamiento 

y de citación a juicio, y se desarrolla la fase del juicio oral 

propiamente dicho. 

 

En relación a ello Neyra Flores (2010) manifiesta: 

La incoación de este proceso corresponde al Fiscal, quien mediante 

requerimiento escrito se dirige al Juez de Investigación preparatoria, 

solicitando la aplicación del proceso inmediato. 

 

La solicitud del Fiscal puede darse luego de culminar las diligencias 

preliminares, o también hasta antes de treinta días de formalizada la 

investigación preparatoria, cuando el fiscal considera que concurra 

en el caso concreto los supuestos detallados líneas arriba; dicho 

requerimiento debe ir acompañado del expediente o carpeta fiscal, 
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foliado en la investigación preliminar con los elementos probatorios 

existentes. 

Todo ello sin perjuicio de solicitar las medidas de coerción que 

correspondan. 

 

Este requerimiento ha de ser calificado por el Juez de la 

investigación preparatoria, quien deberá cautelar los derechos del 

imputado y garantizar su respeto. Así pues, realiza un control de 

forma y de fondo del requerimiento (cumpliendo las veces de un 

saneamiento procesal). 

 

Luego de ello, el Juez, traslada el requerimiento al imputado y a las 

demás partes por el plazo de tres días, a fin de preservar su derecho 

de defensa. 

 

Después de ello, y también en un plazo de tres días, el juez decidirá 

directamente si procede el proceso inmediato o si se rechaza el 

requerimiento fiscal. De aceptarlo, dictará el auto de incoación del 

proceso inmediato y el fiscal podrá formular su acusación. 

La Resolución que se emita es apelable con efecto devolutivo. 

 

Notificado el auto que dispone la incoación del proceso inmediato, el 

Fiscal procederá a formular acusación, la cual será remitida por el Juez 

de la Investigación preparatoria al Juez penal competente, para que dicte 

acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio. 

De ser pertinente, antes de la formulación de la acusación, a pedido del 

imputado puede instarse la iniciación del proceso de terminación 

anticipada. 

Notificado el auto que rechaza la incoación del proceso inmediato, el 

Fiscal distará la Disposición que corresponda disponiendo la 
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formalización o la continuación de la Investigación preparatoria. 

 

2.6. ACUSACION DIRECTA Y PROCESO INMEDIATO. 

 
La acusación directa se encuentra regulada en el numeral 4 del artículo 

336° del NCPP, tal figura se muestra como una de las alternativas por 

las que el Fiscal, luego de determinar la existencia de un hecho, con 

matices de constituir un delito, puede optar para ejercitar la acción 

penal, es así que en el art. 336, se establecen dos opciones: Neyra 

Flores (2010). 

 

- Formalizar denuncia y con ello se inicia la etapa de investigación 

preparatoria (art. 336°.1). 

- Acusar directamente (art. 336°.4). 
 

Vemos pues, que a través de la acusación directa el titular de la acción 

penal, en el desarrollo de un Proceso Común, en lugar de disponer la 

continuación de la formalización de la investigación preparatoria, 

ACUSA. 

 

El NCPP concede pues la facultad al Fiscal de acusar directamente sobre 

la base de los elementos de convicción obtenidos en la investigación 

preliminar. El fundamento jurídico de dicha facultad se halla en el 

principio de celeridad, así como en el de legalidad, por el cual el fiscal, 

según la Constitución, tendrá la obligación de perseguir los delitos. 

Dicho principio se relaciona, ya en el ejercicio de dicha obligación, con 

el de oficialidad, por el cual no es necesaria la solicitud del agraviado, 

mucho menos la injerencia de órgano distinto a aquél. 

 

Con ello, se pasa directamente a la etapa intermedia en la que dicha 

acusación se sujetará al respectivo control de contradictorio, tal como lo 

refiere el Acuerdo plenario N° 1-2008, que ha establecido que: “La 

acusación directa y el proceso inmediato son trámites diferentes. La 
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acusación directa deber tener un previo control judicial por el Juez de la 

Investigación preparatoria…” 

 

No obstante, lo referido, la acusación directa se había interpretado como 

una remisión al Proceso Inmediato. Sin embargo, ello no puede ser así, 

por cuanto la acusación directa es parte del Proceso Común pero 

simplificado; en cambio, el Proceso Inmediato es un proceso especial 

con características propias que lo hacen diferente de otros procesos 

especiales y con mayor de la acusación directa de un proceso común. 
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2.7. DIFERENCIAS ENTRE LA ACUSACION DIRECTA Y EL 

PROCESO INMEDIATO. 
 

 
 

ACUSACIÓN 

DIRECTA 

PROCESO IMEDIATO 

Es   parte   del   proceso   
común pero simplificado 

Es un proceso especial distinto del 

Proceso común. 

Tiene como supuestos: 

 

Que las diligencias actuadas preliminarmente establecen: 

a) Suficientemente la 

realidad del delito y, 

b) La intervención del 

imputado en su comisión. 

Tiene como supuestos: 

 

a) El imputado ha sido sorprendido y 

detenido en flagrante delito; 

b) El imputado ha confesado la comisión 

del delito; o. 

c) Los elementos de convicción 

acumulados durante las diligencias 

preliminares, y previo interrogatorio del 

Imputado, son evidentes. 

 
No hay formalización de la 

investigación preparatoria. 

Se solicita una vez concluidas las 

diligencias preliminares o hasta los 30 

días de formalizada la 

Investigación preparatoria. 

Nunca existe una 
investigación preparatoria 

Puede existir la investigación 

Preparatoria (solo 30 días). 

 
El Fiscal acusa directamente 

con los resultados de las 

diligencias preliminares. 

No acusa directamente pues tiene que 

enviar al Juez de la Investigación 

preparatoria el requerimiento de 

incoación del proceso inmediato, para su 

Respectiva aprobación. 

Existe   la   etapa   intermedia, 
antes del Juicio oral. 

No existe la etapa intermedia, se pasa 

Directamente a juicio oral. 
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Se da en flagrancia, con el 

imputado ausente o contumaz 

o cuando ha fugado de la 

investigación preliminar. 

Se exige la presencia del imputado, 

aunque el imputado no acepte el delito. 

Quien decide sobre su 

aplicabilidad en el Fiscal, 

pero se debe recordar que 

existe una etapa intermedia. 

Quien decide sobre si procede o no es el 

Juez de Investigación preparatoria. Previa 

incoación   del   proceso   por   parte   del 

Fiscal. 

No necesita que el 
imputado haya 
declarado. 

El imputado obligatoriamente tiene que 

Haber declarado ante el Fiscal. 

 

2.8 OBLIGATORIDAD DE LA INCOACION PROCESO 

INMEDIATO. 

 
Esta ha sido la principal modificatoria en lo que al trámite del proceso 

inmediato se refiere, pues mientras anteriormente ello constituía una 

facultad (“podrá”) del ente persecutor, hoy en día constituye una 

obligación (“debe”) bajo responsabilidad funcional. Sin embargo, ello 

no debe entenderse en función a la literalidad de la norma sino, por el 

contrario, en función a la finalidad del procedimiento especial, que es 

lograr la celeridad de las investigaciones sin utilizar plazos innecesarios 

con miras a lograr una sentencia condenatoria. 

Esto significa, a modo de ejemplo, que, de existir un delito de hurto 

cometido en flagrancia, donde exista la declaración de la parte 

agraviada, de los efectivos policiales que realizaron la intervención, así 

como la aceptación del cargo del propio investigado, lo que corresponde 

es que el fiscal, durante las primeras 24 horas que es un plazo que forma 

parte de las diligencias preliminares, inste un criterio de oportunidad y 

así culminar el proceso sin necesidad de judicializarlo. 
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Si no es posible aplicar un criterio de oportunidad en esas 24 horas, lo 

único que le queda al fiscal es incoar el Proceso Inmediato. Con ello 

pretendemos explicar que cuando la norma se refiere el “deber” del 

fiscal de incoar el Proceso Inmediato, ello no debe entenderse que en 

todos los casos debe hacerlo, sino únicamente cuando el proceso no 

queda culminarse con otro mecanismo alternativo. 

2.8. EXCEPCION A LA INCOACCION DEL PROCESO 

INMEDIATO. 

 

El artículo 446 inciso 1 obliga al ente persecutor solicitar la incoación 

del Proceso Inmediato ante supuestos de flagrancia, confesión o 

evidentes elementos de convicción. 

 

Sin embargo, pueden existir casos en donde, pese a encontrarnos en 

alguno de los supuestos antes indicados, sea necesario realizar ulteriores 

actos de investigación por la complejidad del caso. 

 

Ante esta situación el fiscal tramitará la investigación conforme a las 

reglas del proceso común (art. 446 inc.2). Esto último no significa 

perder la posibilidad de incoar el Proceso Inmediato, pues, de 

complementar todos los actos de investigación y obtener evidentes 

elementos de convicción dentro del plazo de las diligencias preliminares 

o antes de los treinta días de formalizada la investigación preparatoria, el 

fiscal podrá plantear el proceso inmediato (art. 446 inc. 1 lit. c) en 

concordancia con la parte final del art.447). 
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CAPITULO III 

 

 

 
LEGISLACION NACIONAL 

 

 

3. REGULADO EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL PERUANO: 

 
La reforma del Proceso Inmediato se da a través de la Ley N° 30336 de 

fecha 1 de julio de 2015, mediante la cual el Congreso de la República 

delegó en el Poder Ejecutivo la –facultad- de legislar en materia de 

seguridad ciudadana y fortalecer la lucha contra la delincuencia y el 

crimen organizado, por el término de noventa días calendario. En virtud 

de dicha ley, el Poder Ejecutivo emitió el presente Decreto Legislativo N° 

1194 que tiene como principal objetivo regular el Proceso Inmediato en 

casos de flagrancia. Asimismo, es importante que señalar que dentro de 

ese plazo de los noventa días se han establecido distintos decretos 

legislativos cuya motivación es lograr una mayor seguridad; así entre los 

más importantes se encuentran: sobre tránsito y transporte (D.L. 1216), 

sobre el uso de cámaras de vigilancia (D.L. 1218) u sobre la función 

criminalística policial (D.L. 1219) y sobre la función criminalística 

policial (D.L. 1231). 

 

El Proceso Inmediato se encuentra regulado en la Sección I, del Libro 

Quinto, del NCPP, que abarca los artículos 446 al 448. Sus fuentes son 

dos Instituciones Italianas, el Giudizzio direttessimo y el Giudizzio 

inmediato. Otro antecedente lo encontramos en el enjuiciamiento rápido 

de España. En el ámbito nacional se sostiene como su predecesor a la 
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conclusión anticipada incorporada por la Ley N° 28122, publicada el 16 

de diciembre del 2003. 

 

Con la vigencia progresiva del Código Procesal Penal de 2004 en el Perú, 

este mecanismo de simplificación procesal estuvo regulado con incoación 

de carácter facultativo por parte del Ministerio Público, es decir, el 

Proceso Inmediato- constituía una alternativa a discreción del Fiscal; sin 

embargo, a partir de la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1194, el cual 

modificó los artículos 446°, 447° y 448° del Código Procesal Penal, la 

incoación de este proceso especial se ha convertido en obligatoria. Esta 

afirmación permite sostener que estamos ante un Nuevo Proceso 

Inmediato, por las siguientes razones: 

 

a) Antes constituía una alternativa o discreción del Fiscal, quien podía o 

no incoarlo cuando concurría cualquiera de los supuestos señalados 

en la norma procesal, empero de acuerdo a las nuevas reglas del 

Proceso Inmediato, el Fiscal tiene ya no la facultad sino la obligación 

de solicitar que se desarrolle el Proceso Inmediato en determinados 

supuestos que iremos desarrollando más adelante; 

b) Asimismo, es menester destacar que este mecanismo de 

simplificación procesal, obligatorio en su regulación normativa 

modificada ha sido extendido a nuevos supuestos; pues, además de 

otros supuestos, el proceso inmediato será aplicable en forma 

obligatoria a delitos de incumplimiento de obligación alimentaria 

(omisión de asistencia familiar) y de conducción en estado de 

ebriedad o drogadicción; y por último 

c) Viene a constituir un Nuevo Proceso Inmediato porque a efectos de 

su aplicación se ha establecido un nuevo procedimiento de 

audiencias: audiencia de incoación de Proceso Inmediato, audiencia 

de control de acusación y audiencia de juicio inmediato. 
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CAPITULO IV 
 

 

 

ACUERDOS PLENARIOS  
 

 

4. ACUERDO PLENARIO N° 2-2016/CIJ-116. 
 

Mediante el cual acordaron establecer como doctrina legal, los criterios 

expuestos en los fundamentos jurídicos7 a 12 y 15 a 23 del presente 

Acuerdo Plenario; asimismo precisar que los principios jurisdiccionales que 

contiene doctrina legal antes mencionadas deben ser invocados por los 

Jueces de todas las instancias; sin perjuicio de la excepción que estipula el 

segundo párrafo del artículo 22 de la LOPJ, aplicable extensivamente a los 

Acuerdo Plenarios dictados al amparo del artículo 116 del citado Estatuto 

Orgánico.        
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CAPITULO V 
 

 

 

DERECHO COMPARADO 
 

 

5. ANTECEDENTES EL PROCESO INMEDIATO A NIVEL DEL 

DERECHO COMPARADO: 
 

En la actualidad la gran mayoría de ordenamientos contienen en sus 

normas de establecimiento de la figura de la flagrancia, sea nivel 

constitucional o procesal. 

 

Su vigencia no es casual, ya que en sí misma hace alusión a la libertad 

como derecho relativo; por cuanto permite en determinados casos ceder a 

los derechos fundamentales; entre ellos la propiedad, el domicilio y la 

privilegiada libertad. 

 

Doctrinalmente se ha admitido, que, en ese supuesto fáctico, se realice a la 

aprehensión por parte de un tercero o de la autoridad pública, incluso sin 

orden judicial previa. Su fundamento priva en un reconocimiento de corte 

eficientista, donde vía excepción se limita a la afectación de la libertad 

individual de una persona para obtener un resultado positivo hacia la 

criminalidad; recuperación de bienes o intervención inmediata. Como se 

puede apreciar en algunos ordenamientos que han adicionado para tal fin 

procedimientos simplificados, célebres como apropiados para su 

resolución. 

 

A continuación, se hará un breve recuento de legislaciones comparadas 

que han adoptado procedimientos especiales para determinados delitos. Se 



Pág. 23 

  
verificará una tendencia ampliar de los supuestos por tramitar a través de 

aquellos. Se estudió una publicación digital de varios profesores 

universitarios argentinos, quienes resumen los diferentes ordenamientos 

procesales americanos de esta forma: 

 

5.1. ESPAÑA:  

Tras diversas experiencias fallidas, la ley 38/2002 incorpora la “sentencia 

de conformidad” similar a nuestro procedimiento abreviado, con la 

particularidad de que la dicta el mismo juez de instrucción y el 

“procedimiento para el enjuiciamiento rápido o inmediato de 

determinados delitos”, de aplicación a hechos castigados con penas de 

prisión no superior a cinco años, que debían además ser delitos flagrantes, 

están incluidos en una lista cerrada o cuya instrucción sea 

presumiblemente sencilla. 

 

5.2. FRANCIA:  

Se contempla un “procedimiento simplificado”, para determinados 

delitos, condicionado a que de la investigación policial surjan con 

claridad los hechos y la información necesaria para la individualización 

de la pena. 

 

5.3. ALEMANIA: 

La ordenanza procesal penal regula un “procedimiento por orden penal”, 

para faltas y un “procedimiento acelerado” para causas en las que se 

advierta una clara situación probatoria y no se imponga una pena superior 

al año de prisión. El trámite suprime el procedimiento intermedio. 

 

5.4. POTUGAL:    

Se establece un “procedimiento sumarísimo” para delitos sancionados 

con penas de prisión no superior a tres años. 
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5.5. PAISES DEL COMMON LAW:   

Se distingue entre   summary offense, indictable offences o felonies y 

hybrid o dual procedure offences. Los primeros son delitos leves y 

pueden enjuiciarse sin necesidad de indictment - una acusación preparada 

por el fiscal y que sea sometido a un  gand jury, el cual la ha considerado 

suficiente para que el proceso continúe. 

 

5.6. ITALIA:  

El código prevé un “procedimiento por decreto”, además del giudizzo 

direttissimo y giudizzio inmediato. Se trata de dos modelos diversos, que 

se han sido atradizio al Perú con un nomen iuris distinto. El giudizzio 

direttissimo – art 449 a 452 (para detenciones en flagrancia, confesión del 

imputado del hecho delictivo) y el Giudizzio inmediato – arts 453 a 458 

(obtención de prueba evidente y suficiente de atribución). Cada uno de 

ellos haciendo referencia al juicio inmediato y a la acusación directa. 

 

5.7. CHILE:  

Se incorporó un “procedimiento simplificado” para faltas y delitos en los 

que el ministerio público requiera una pena privativa de la libertad en su 

grado mínimo. También creó un “procedimiento monitoreo” aplicable a 

las faltas de un procedimiento para faltas o delitos flagrantes, en los 

cuales el fiscal pone al imputado a disposición del juez de garantía para 

que, en la audiencia de control, se le comunique de la detención del 

requerimiento. 

 

5.8. URUGUAY:  

El código establece “un procedimiento extraordinario” para los casos en 

los que, concluida la etapa preliminar, se entendiera que la actividad 

probatoria quedó completa. 
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5.9. BRASIL:  

La “ley de los juzados civeis y criminales” establece un procedimiento 

para los delitos de menor potencial ofensivo, aquellos cuya pena máxima 

no exceda de dos años. 

 

5.10. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA:  

Las normas federales de procedimiento penal incluyen un “procedimiento 

por delitos menos graves y leves”. 

 

5.11. CANADÁ:  

El criminal code of Canadá también diferenciar las ofensas en tres 

categorías, se considera que, siendo obvio que los delitos no tienen todos 

la misma gravedad, la ley debe reconocer esa circunstancia, cada una 

objeto de un proceso ante distintos tribunales: summary conviction court 

(para todas las summary convictions offenses, que prevé una pena 

máxima de seis meses de prisión o una multa de $2000 dólares), court of 

criminal jurisdiction (para algunas ofensas del código y otras bajo 

elección) y la superior courtof criminal jurisdiction (para todas las 

indictable  offenses), en el que debe haber un preliminary inquirí y un 

juicio por jurado. 

 

5.12. MÉXICO:  

El código procesal penal (2014) cuenta con una sección completa para el 

tratamiento de los delitos en flagrancia (en el artículo 146) en el cual se 

establecen los supuestos de flagrancia clásica, cuasi flagrancia y 

flagrancia presunta. En el artículo 147 autoriza a terceros a la detección 

de la persona in flagranti, teniendo la obligación de entregarla de forma 

inmediata a la autoridad pública. Sin embargo, no se creó un 

procedimiento especial para su juzgamiento. 

 

 



Pág. 26 

  

5.13. NICARAGUA:  

En el artículo 231 del código procesal penal regula detención en 

flagrancia clásica, cuasi flagrancia y flagrancia presunta. Se estableció un 

proceso por faltas de manera expedita. 

 

5.14. ECUADOR:  

Tiene un proceso simplificado cuyas delincuencias extingan una pena 

inferior a los cinco años de cárcel. Se trata de un proceso especial para 

delitos en flagrancia. 

 

5.15. ARGENTINA:  

También se regula un procedimiento especial para flagrancia en algunas 

de sus provincias. En este país tiene dos particularidades: es un Estado 

federal, de modo que cada provincia tiene su propio código procesal 

penal, y el ministerio público se encuentra fuera del poder judicial. En la 

nación, la ley 24 826 incorporó la “instrucción sumaria” para los casos de 

flagrancia y de los cuales no procede la prisión preventiva. En la 

provincia de Córdoba, se consagró históricamente la llamada “citación 

directa” para los delitos leves y de sencilla investigación. En la provincia 

de Mendoza como la ley 7692, de 2007, se creó un procedimiento de 

flagrancia, en el cual el fiscal forma las actuaciones en el plazo de un día, 

desde la aprehensión, y presenta en audiencia al imputado frente al juez 

de garantías. Se efectúa la imputación formal, se revisan las condiciones 

de detención y el imputado con asistencia opta por la probation, el juicio 

abreviado o el procedimiento directísimo. Se elige este último, las partes 

ofrecen la prueba y se fija la audiencia de finalización del plazo de dos 

días. En la provincia de Buenos Aires se introdujo un procedimiento para 

delitos verificados en flagrancia, ley11 922 del año 2004, modificados 

por sucesivas leyes, aplicable a delitos dolosos cuya pena máxima no 



Pág. 27 

  
exceda de 15 años de prisión. En el año 2004 mediante ley 13 811, el 

Senado y la Cámara de Diputados sancionaron con fuerza de ley “un 

procedimiento para delitos cometidos en flagrancia” con la cual se 

reformaba la ley11 922, código procesal penal bonaerense, y así se creó 

un procedimiento especial. Además de esta ley especial al código 

procesal penal incorpora normativa de flagrancia en el libro segundo, 

título I, libroII, en el cual se estatuye el “procedimiento en el caso de 

flagrancia”. De esta forma, en la provincia de Buenos Aires, 

departamento mar de Plata, en el año 2005, se desarrolló en etapas, un 

programa para funcionamiento en el cual se conoció como plan piloto. 

Conforme a RIQUERT, la inspiración de este proyecto fue el 

fortalecimiento del sistema acusatorio de la provincia de Buenos Aires, 

pretendiendo evaluarlo y extenderlo a otros departamentos judiciales si 

funcionaba. 

 

5.16. COSTA RICA:  

En el caso costarricense, la existencia de un proceso expedito debe 

remontarse al proceso de citación directa del sistema mixto (reforma 

introducida en el año 2003), se trataba de un proceso especial que 

suprimía la etapa intermedia en el cual, asuntos que por sus condiciones 

especiales podían ser atendidos y resueltos de forma inmediata. Su plazo 

era de 15 días pudiendo ser prorrogado por 10 días más. En este proceso 

tuvo poca utilidad práctica en los escasos años de vigencia. El nuevo 

código procesal penal de 1996 (sistema acusatorio garantista) lo excluyó. 

Posteriormente en el año 2008 da inicio un plan piloto para delitos en 

flagrancia, donde sin reforma legal se extendían de forma diferenciada los 

casos de flagrancia. En este plan piloto se mantenían las tres etapas 

procesales, sólo existía una atención especializada por la materia. El 23 

de abril de 2009 entra en vigencia el procedimiento especial para delitos 

en flagrancia, se trataba de un proceso especializado completamente oral, 
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que suprime la etapa intermedia y cuya duración es de 15 días. 

 

5.17. HONDURAS:  

Se inició con un proceso expedito para delitos en flagrancia siguiendo la 

experiencia costarricense, a partir del 11 de diciembre de 2013, con la 

incorporación del capítulo VII, artículo 440, decreto 74-2013. Se trata de 

un proceso especializado completamente oral, que suprime la etapa 

intermedia y cuya duración es de 15 días. Es una copia del modelo 

costarricense del 2009. 

 

5.18. EL SALVADOR:  

Conforme al nuevo código procesal penal salvadoreño, del año 2010, se 

estableció un proceso para el juzgamiento de delitos y faltas. El 

juzgamiento estará a cargo de un juez de paz y dicho procedimiento 

especial y sumario estará reservado para una lista taxativa de delitos 

(conducción temeraria, hurto, hurto agravado, robo, robo grabado, 

tenencia, portación o conducción ilegal o irresponsable de armas de 

fuego, posesión o tenencia, a que se refiere el inciso primero del artículo 

34 de la ley reguladora de las actividades relativas a las drogas) y siempre 

que se trate de asuntos de sencilla tramitación y resolución; caso 

contrario, deberá resolverse en la vía ordinaria. Se trata de un proceso 

cuya duración máxima de 15 días y puede ampliarse a 10 días más. 

Agotado ese plazo, se realiza el juicio dentro de los tres a 10 días 

siguientes. De este modo, el procedimiento escrito que tiene una duración 

de 15 días, pudiendo ser ampliado a 10 días más. 
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 CONCLUSIONES  

 

 
PRIMERA: La justicia latinoamericana ha enfrentado problemas de distinta 

índole, otras leyes comunes y heredados desde la colonia. El proceso de 

reforma judicial, por tener como uno de sus fines el paliar tales deficiencias, 

implica también distintos tratamientos y enfoques, dependiendo del tipo de 

deficiencia y de si se tratara de un asunto institucional u organizacional. 

Independientemente de que problema se trate, es mediante el sistema 

democrático como se deben establecer las reglas de reforma judicial en nuestro 

país. 

 

SEGUNDA: El proceso inmediato, durante el plan piloto y luego con la 

entrada en vigencia de la ley, con llevó a la disminución de los tiempos de 

respuesta estatal a los delitos, la aceleración del proceso, la disminución de los 

presos sin condena, el ataque a la criminalidad continúa en su mayoría contra la 

propiedad una descongestión judicial que el trámite ordinario y suplementario 

efectivo de las diligencias judiciales. 

 

TERCERA: Con la tramitación del proceso inmediato, se han podido potenciar 

los recursos humanos y tecnológicos, así como conseguir la confianza pública en 

la institucionalidad de la justicia. El proceso inmediato ha posibilitado que 

personas que les llenaban constantemente las normas penales, fueron apresados 

y sentenciadas en un corto espacio de tiempo, e incluso muchos de ellos 

sentenciados en dos o más ocasiones mediante este procedimiento expedito. 

 

CUARTA: El proceso inmediato constituye el proyecto pionero, en nuestro 

sistema de migración de justicia penal en materializar los principios que rigen la 
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justicia democrática. Las reformas legales provienen del alto dinamismo social e 

responde a las exigencias sociales.  

QUINTA: En este sentido, el nuevo proceso inmediato emerge como un 

mecanismo para lograr la justicia conforme en servicio público de calidad, donde 

potencian las garantías de todas las partes de ser oídas y de la superficie sin 

detrimento de las garantías legales y procesales. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

PRIMERA.- LOS OPERADORES DEL DERECHO:  

Deben permanentemente capacitarse para poder enfrentar con éxito temas que tengan 

relación con el Derecho Procesal Penal y en concreto con la aplicación del proceso 

inmediato para delitos en flagrancia. 

 

SEGUNDA.- A LAS AUTORIDADES QUE DIRIGEN LAS 

FACULTADES DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEL 

NUESTRO MEDIO:  

El problema planteado en el presente trabajo de investigación debe ser objeto de 

estudio por todos los sectores académicos dedicados a la investigación y al que hacer 

científico – catedráticos y estudiantes – para lo cual deben considerar en sus planes de 

estudio- cursos electivos- plantear el desarrollo de temas actuales como el derecho 

procesal penal, como es el Proceso Inmediato.  

 

TERCERA.-    A LOS REPRESENTANTES DEL PODER JUDICIAL: 

Se deben establecer mecanismos estratégicos para mejorar la organización a nivel de 

despacho judicial, y así poder lograr el éxito de este proceso inmediato, evitando el 

congestionamiento del sistema tanto a nivel de la investigación preparatoria como del 

juzgamiento. 

 

CUARTA.- A LOS REPRESENTANTES DEL MINISTERIO 

PÚBLICO:  

Los fiscales deben implementar estrategia adecuadas para solucionar los casos en 

etapas preliminares, es decir, se debe incidir en la utilización de mecanismos de 

celeridad procesal como es el Proceso Especial, Proceso Inmediato.  

 

 

 



Pág. 32 

  

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 
 

 

 

a) DOCTRINA: 

 
 Araya Vega, Alfredo G.  (2014).  La prisión preventiva.  Desde la perspectiva 

Constitucional, dogmática y de control de convencionalidad. Lima. Editorial Ideas. 

 Araya Vega, Alfredo G. (2015). El delito en flagrancia. Análisis y 

propuestas de un nuevo proceso especial. Lima. Editorial Jurista Ideas. 

 Araya Vega, Alfredo G. (2016). Nuevo proceso inmediato para delitos en 

flagrancia. Editorial Jurista editores, Lima – Perú. 

 Caro Coria, Dino Carlos (2006). Las garantías constitucionales. Anuario de 

Derecho Constitucional Latinoamericano, año 12, tomo II, Programa Estado 

de Derecho para Sudamérica. 

 Chinchilla Calderón, Rosaura y otra (2005). En los Linderos de ius 

puniendi. Principios Cosntitucionales en el Derecho Penal. Investigaciones 

Juridicas S.A. 

 Ferragoli, Luige. (1995) Derecho y Razón. Madrid, Editorial Trotta. 

 Jakobs, Gunter (2005) Derecho penal del ciudadadno y Derecho Penal del 

Enemigo. Editorial Hammurabi, Madrid. 

 Lloret mRodriguez. Javier (2019) Codigo procesal Comentado. Editorial 

jurídica elemental. San jose. 

 Hernández Sampiere y Otros (2006) Metodología de la Investigación. 4ta 

Edición., México DF. 

 Huaylla Marín, José (2015). El proceso inmediato: a propósito de su 

modificación por el Decreto Legislativo N° 1194. Gaceta Penal & Procesal 

Penal. Tomo 77/ Noviembre. 

 Neyra Flores, José Antonio (2010): “Manual del Nuevo Proceso Penal y de 

Litigación Oral”. Fondo Editorial IDEMSA. Lima. 

 Maier, J. (1996). Derecho procesal penal. Buenos Aires: Puerto S.R.L. 



Pág. 33 

  

 Manzini, V. (1951). Tratado de derecho procesal penal. Buenos Aires: Ejea. 

 Miranda Estrampes, Manuel. El populismo penal (análisis crítico del 

modelo penal). En: Jueces para la democracia. N° 58,2007. p.43. 

 Peña Cabrera. R. (1994). Tratado de derecho penal. Lima: Ediciones 

jurídicas. 

 PNUD- Costa Rica, (2009). Venciendo el temor, inseguridad ciudadana y 

desarrollo humano en Costa Rica. Informe Nacional de Desarrollo Humano. 

 PNUD- Costa Rica, (2009) Foro sobre Desarrollo Humano y Seguridad 

Ciudadana, Propuestas para la Acción. 

 
b) INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
 

 Convención Americana de Derechos Humanos, suscrita en San José de 

Costa Rica en 1969. 

 Convenio Europeo sobre Salvaguarda de los Derechos Humanos y las 

Libertadas Fundamentales (suscrito en Roma en 1950). 

 

c) JURISPRUDENCIA: 

 
 Acuerdo Plenario N° 02 – 2016. 

 
d) NORMAS JURÍDICAS 

 
 Constitución Política del Perú – 1993, del 31 de diciembre de 1993. 

 Código Penal, Decreto Legislativo N° 635, del 08 de abril de 1991. 

 Código Procesal Penal, Decreto Legislativo N° 957, del 29 de julio de 2004. 

 Decreto Legislativo N° 1194., que modifica el Artículo 466° y ss. del NCPP 

de 2004. 

 Resolución Administrativa N° 314 -2015-CE-PJ. 

 Resolución Administrativa N° 314 -2015-CE-PJ- Lineamientos Generales 

para la aplicación del D. Le. N° 1194. 

 Resolución Administrativa N° 347 -2015-CE-PJ. Manual de procedimientos 

operativos (MAPRO). 



Pág. 34 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pág. 35 

  

ANEXO N° 01 – DECRETO LEGISLATIVO N° 1194 
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ANEXO N° 02 – ACUERDO PLENARIO EXTRAORDINARIO N° 2-2016/CIJ-

116. 
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ANEXO N° 03 – PROYECTO DE SENTENCIA 
 

 

 

EXPEDIENTE No. : 184-2013 (50-2014 JUP) 

IMPUTADO  : EDUARDO JESUS PAREDES MARQUINA 

DELITO  : INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACION ALIMENTARIA 

AGRAVIADO : ANTONIA DOMITILA PERÉZ SOTO Y OTROS 

JUEZ   : DENNIS NICOLAS ROJAS RODRIGUEZ 

ESPECIALISTA JUDICIAL : MIGUEL ANGEL CARMONA MALAVER 

 

SENTENCIA CONDENATORIA 

RESOLUCION NÚMERO CUATRO 

Cajabamba, Trece de Octubre  

Del Dos Mil Catorce. - 

 

VISTOS Y OIDA: La presente causa en audiencia pública. 

1.- IDENTIFICACIÓN DEL ACUSADO: 

 EDUARDO JESUS PAREDES MARQUINA, identificado con Documento 

Nacional de Identidad Número 44037303, con domicilio real en el caserío 

Pampa Chica-  Cajabamba, nacido el 19 de enero del año 1974, con grado de 

instrucción secundaria, de ocupación agricultor, sus padres son Gabriel y Jesús, 

y no tiene antecedentes judiciales ni penales, no tiene cicatrices ni tatuajes. 

 

2.- PRETENSION PUNITIVA:  

 Mediante acusación fiscal el Ministerio Público formalizó su pretensión 

punitiva, mediante la atribución de los hechos, calificación Jurídica y petición de 

pena que a continuación se indican: 

2.1. Teoría del caso del fiscal. - En el alegato preliminar la Fiscalía señaló que 

doña Antonia Domitila Paredes Soto interpuso demanda de alimentos ante el 

Juzgado de Paz Letrado de Cajabamba, lo que originó el Exp. No. 174-2012-

F en donde se le obligó al acusado que acuda a favor de sus menores hijos 
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Sandra Vanessa y Royer Leonardo Paredes Pérez, con una pensión 

alimenticia mensual de Doscientos treinta nuevos soles, la misma que frente 

al incumplimiento de pago originó unos devengados hasta por la suma de S/. 

2,833.33 nuevos soles, la misma que fue aprobada y requerida para su pago, 

pero al no haberlo efectuado el obligado ha cometido el ilícito de 

incumplimiento de la obligación alimentaria prevista en el artículo 149 del 

Código Penal por ende solicita que se le imponga al acusado la pena privativa 

de libertad de dos años efectiva en calidad de autor, más el pago de la 

reparación civil ascendente a trescientos nuevos soles.                          

2.2. Calificación jurídica. - El supuesto fáctico antes descrito ha sido calificado 

jurídicamente por la fiscalía como delito contra la familia en la modalidad de 

Incumplimiento de Obligación alimentaria, tipificado en el artículo 149 del 

Código Penal. 

2.3. Petición de Pena. - El Ministerio Público solicita por ello se le imponga 

dos años de pena privativa de libertad efectiva, más la suma de trescientos 

nuevos soles por concepto de reparación civil a favor de las agraviadas. 

 

3. PRETENSION CIVIL: No existe constitución en actor civil, habiendo sido 

asumido esta pretensión por el Representante del Ministerio Público. 

 

4. ARGUMENTOS DE LA DEFENSA. 

4.1. Teoría del caso de la defensa.- Por su parte, la defensa del imputado refirió 

que postula por la inocencia de su patrocinado y que el Ministerio Público no 

podrá demostrar que éste haya sido el autor del delito que se le incrimina, ya 

que desde mucho antes de la interposición de la demanda de alimentos, su 

patrocinado le entregó la suma de Veinte mil nuevos soles para la 

alimentación de sus hijos, por ende constituye un abuso del derecho que la 

agraviada le haya demandado por alimentos y que pretenda cobrarle una suma 

que ya le canceló incluso de más.   

4.2. Posición del acusado. El acusado manifestó que no se considera responsable 

de los hechos materia de investigación. 
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4.3. Calificación Jurídica de la Defensa: El acusado no ha objetado la 

calificación jurídica efectuada por el Ministerio Publico. 

4.4. Petición de la Defensa: La defensa solicita la absolución del acusado. 

Luego de efectuada la actuación probatoria y expuestos los alegatos finales de 

las partes, se declaró cerrado el debate, se pasó a deliberar y se dispuso hacer 

un receso y se procedió a dar lectura de la sentencia. 

 

CONSIDERANDO: 

El establecimiento de la responsabilidad penal supone, en primer lugar, la valoración 

de la prueba actuada con la finalidad de establecer los hechos probados; en segundo 

lugar, la precisión de la normatividad aplicable; y, en tercer lugar, realizar la 

subsunción de los hechos en la normatividad jurídica. Posteriormente, de ser el caso, 

se individualizará la pena y se determinará la Reparación civil. En consecuencia, se 

tiene: 

 

PRIMERO: El delito contra la vida familia, en su modalidad de incumplimiento de 

obligación alimentaria previsto y sancionado en el artículo 149 del Código Penal, se 

configura cuando el agente incumple un mandato contenido en una resolución 

judicial y el bien jurídico protegido es la familia y específicamente los deberes del 

tipo asistencial, como obligación de los padres con sus descendientes. – 

 

SEGUNDO: ACTUACIÓN PROBATORIA: Durante el desarrollo del Juicio Oral 

fueron actuados los siguientes medios probatorios: 

El acusado ante la pregunta de que, si deseaba declarar en el juicio, luego de la 

consulta con su abogado defensor, respondió en forma positiva, por lo que siendo así 

se procedió al examen del acusado conforme ha quedado registrado en audio y que se 

señala: 

 

DECLARACION DEL ACUSADO EDUARDO JESUS PAREDES 

MARQUINA: Refiere que, con motivo de la venta de su casa, le entregó a la madre 

de sus menores hijos la suma de veinte mil nuevos soles para los alimentos de éstos, 
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que no podido presentar la prueba-documental- de su afirmación ante el Juzgado de 

Paz Letrado menos en la etapa de investigación por que éste se había traspapelado 

cuando se cambió de casa, y es recién que lo ha encontrado. Que la casa que vendió 

no era de propiedad de la madre de sus hijos sino era un bien propio producto de 

herencia, que la madre de sus hijos lo abandonó para irse a vivir con otra persona con 

quien tiene otros hijos, además le ha dado la suma de diez mil nuevos soles, pero que 

no tiene como probarlo, y que es un abuso que le hayan demandado por alimentos. -    

     

TERCERO: MEDIOS PROBATORIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO: 

3.1.- TESTIMONIAL DE ANTONIA DOMITILA PERÉZ SOTO: Refiere que 

es verdad que el acusado le dio la suma de veinte mil nuevos soles, pero que ha 

sido antes que interponga la demanda de alimentos, que el acusado le dio dicha 

suma de dinero porque era producto de una venta de una casa que ambos 

habían construido, que el acusado no ha cumplido con el pago de las pensiones 

devengadas, que se encuentran separados y que sus hijos necesitan de 

alimentación.     

3.2.- PRUEBA DOCUMENTAL: 

- Copia certificada de la Sentencia recaída en el Exp. No. 174-2012-F de folios 

seis a diez con la que se pretende acreditar la obligación alimentaria del 

acusado para con sus menores hijos Sandra Vanessa y Royer Leonardo 

Paredes Pérez. La defensa del acusado no formuló observación alguna.  

-  Copia certificada de la liquidación de las pensiones alimenticias devengadas 

de folios trece con la que se pretende acreditar que el acusado adeuda por 

devengados la suma de s/. 2,830.00 nuevos soles, en el periodo del 25 de abril 

del 2012 a marzo del 2013. La defensa técnica precisa que con los veinte mil 

nuevos soles ya le han cancelado los devengados.  

-  Copia certificada del acta de resolución que aprueba la liquidación de 

devengados de folios catorce con la que se pretende acreditar la aprobación 

de los devengados y su requerimiento de pago, bajo apercibimiento de 

denuncia penal. La defensa del acusado señala que ya se canceló los 

devengados. 
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- Copia certificada de los cargos de notificación de la resolución que aprueba la 

liquidación de folios quince a dieciséis con la que se pretende acreditar la 

notificación al acusado con la resolución de aprobación de liquidación y 

requerimiento de pago. La defensa no formuló observación alguna.       

3.3. DE LA DEFENSA DEL ACUSADO: 

- No se actuaron prueba alguna.  

 

CUATRO: VALORACION DE LAS PRUEBAS POR LAS PARTES – 

ALEGATOS FINALES: 

- El Representante del Ministerio Publico ha alegado que con los medios probatorios 

actuados se ha logrado acreditar el delito y la responsabilidad del acusado quien 

frente al mandato judicial contenido en una resolución judicial que, aprobada la 

liquidación de devengados, no lo hizo, por lo que siendo así se remitió copias al 

Ministerio Público para el inicio de la acción penal, por ende, debe sancionársele 

conforme a ley.   

- La defensa del acusado alegó que, si bien se encuentra acreditado el delito, no se ha 

podido acreditar la responsabilidad del acusado, ya que éste conforme al dicho de 

la propia agraviada le entregó la suma de veinte mil nuevos soles, el mismo que 

era para los alimentos futuros de sus hijos, por ende, no ha cometido delito 

alguno, por lo que deberá absolvérsele de toda responsabilidad penal.-   

 

QUINTO: VALORACION JUDICIAL DE LA PRUEBA: 

5.1. HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS PROBADAS: Respecto de los hechos 

objeto de la imputación, del debate probatorio se ha logrado acreditar lo 

siguiente: 

a) La existencia de un mandato judicial recaído en el proceso de alimentos, 

Exp. No. 174-2012-F que fue tramitado ante el juzgado de Paz Letrado de 

Cajabamba en donde se le condeno al acusado al pago de una pensión 

alimenticia mensual de Doscientos treinta nuevos soles a favor de sus 

menores hijos Sandra Vanessa y Royer Leonardo Paredes Pérez, el mismo 

que tiene la calidad de Cosa Juzgada, y se acredita con la copia de la 
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sentencia.    

b)  Está acreditado que se practicó una liquidación de pensiones alimenticias 

devengadas el mismo que arrojó la suma de S/. 2,830.00 nuevos soles, 

hecho que está acreditado con la copia de la liquidación de pensiones 

devengadas. 

c)  Está acreditado que se aprobó la liquidación de pensiones alimenticias 

devengadas hasta por la suma de S/. 2,833. 00 con la copia certificada de la 

resolución que aprueba la liquidación de devengados. 

d) Está acreditado que la resolución que aprueba la liquidación de devengados 

fue notificada al obligado con el pre aviso judicial y la constancia de 

notificación el mismo que fue en el domicilio real del acusado, conforme al 

pre aviso y constancia de notificación.  

e) Está acreditado que se le entregó a doña Antonia Domitila Pérez Soto la suma 

de Veinte Mil nuevos soles por parte del acusado mucho antes de la 

existencia de la resolución judicial que le ordenaba el pago de los 

devengados.  

 

5.2. HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS NO PROBADAS: 

a) No se ha acreditado que el acusado haya cancelado la suma de S/. 2,830.00 

nuevos soles por concepto de pensiones alimenticias devengadas. 

 

SEXTO: MOTIVO DE LA  CONDENA: Para que pueda emitirse una sentencia de 

condena, las pruebas actuadas durante el Juicio Oral tendentes a acreditar la 

responsabilidad penal del acusado respecto a la autoría de los hechos imputados, 

deben producir la convicción en el Juzgador en el grado de certeza, por lo que, ante 

la mera posibilidad o probabilidad de la comisión del hecho delictuoso por parte del 

procesado, deberá absolvérsele de la acusación. 

 

En ese sentido se tiene también que los supuestos para expedir una sentencia 

absolutoria son: 1) La insuficiencia probatoria, la misma que no puede desvirtuar la 

presunción de inocencia; y, 2) La invocación del principio indubio pro reo (la duda 
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favorece al reo) cuando existe duda razonable respecto a la responsabilidad penal del 

procesado. 

 

Cabe indicar que el momento de la valoración de las pruebas que han sido actuadas 

en el juicio, es el momento de la expedición de la decisión final ya que en ese 

momento el Juzgador verificará si el resultado de la prueba actuada le genera 

convicción en el grado de certeza o duda de la comisión del delito imputado. 

 

En el caso de autos, nos encontramos frente a un delito que la doctrina lo denomina 

delito de omisión propia y de mera actividad. Asimismo, se señala que en lo 

delitos de omisión propia, entre ellos el delito de Omisión a la Asistencia Familiar se 

fundamentan en vulnerar una norma de mandato, en este caso, el pago de una 

obligación alimentaria. Igualmente es de mera actividad y sin resultado pues la 

consumación se produce al vencimiento del requerimiento judicial, esto es, opera 

cuando vence el plazo que otorga dicho auto sin que el obligado cumpla con el 

requerimiento judicial.  En tal sentido, si bien ha quedado demostrado que el acusado 

entregó en forma directa a la representante legal de los agraviados una suma de 

veinte mil nuevo soles, también lo es que, esto fue antes de la existencia del mandato 

que le requería el pago de los devengados, por ende al haber incumplido el mandato 

contenido en la resolución judicial que aprueba la liquidación de devengados, 

inexorablemente ha cometido el ilícito de incumplimiento de obligación alimentaria, 

más aún si se tiene en cuenta que en forma oportuna y ante el juzgado 

correspondiente no presentó la documental que acreditaba el pago de los alimentos 

futuros de los alimentistas, cumpliéndose de esta manera con los elementos objetivos 

y subjetivos del delito de incumplimiento de obligación alimentaria.      

 

SEPTIMO: DETERMINACION DE LA PENA:   Teniendo en cuenta la 

determinación de la pena por el sistema de tercios cabe precisar que en el caso de 

autos, no existe agravantes calificadas ni atenuantes privilegiadas, sólo atenuantes 

genéricas, por ende la pena concreta se encuentra en el tercio inferior, esto es, nos 

encontramos frente a un infractor primario-no tiene antecedentes penales- tiene una 
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educación y cultura mediana, ha concurrido a las citaciones efectuadas por el 

juzgado- conducta procesal- y finalmente se encuentra en error( que no constituye 

error de prohibición) de que el haber cancelado con anterioridad a la demanda de 

alimentos, ya no debe hacerlo cuando existe el mandato judicial, conducta 

antijurídica, típica y culpable que debe ser sancionada con una pena suspendida, pues 

se cumple con los requisitos exigidos por el artículo 57 del Código Penal, y 

especialmente este juzgado considera que la pena impuesta impedirá al acusado 

cometer un nuevo delito.- 

 

OCTAVO: REPARACION CIVIL: La reparación civil se fija en atención a la 

magnitud del daño causado, así como el prejuicio producido, que en el caso de autos, 

si bien el acusado ha incumplido con el mandato judicial contenido en la resolución 

que aprueba la liquidación de devengados, también lo es que, éste ha cumplido con 

su obligación de padre desde antes de la interposición de la demanda de alimentos en 

forma voluntaria, y que si bien pudo haberse atrasado posteriormente, ello obedece a 

otros factores, por ende debe fijarse una reparación civil, acorde a los principios de 

razonabilidad y proporcionalidad.         

          

Por lo expuesto, al haber la prueba actuada producido convicción en el grado de 

certeza en el Juzgador, en consecuencia, se le debe condenar al imputado con una 

pena proporcional y teniendo en cuenta los principios de humanidad, y 

proporcionalidad de las sanciones.  

 

Por éstas consideraciones, apreciando las pruebas y juzgando los hechos con criterio 

de conciencia que faculta la ley, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 

trescientos noventa y cuatro y trescientos noventa y nueve del Código Procesal 

Penal; Administrando Justicia a Nombre de la Nación. 

 

FALLO: CONDENANDO a EDUARDO JESUS PAREDES MARQUINA, cuyas 

generales de ley obran en la parte expositiva de la presente sentencia en calidad de 

autor del delito contra La Familia, en su modalidad de INCUMPLIMIENTO DE 
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OBLIGACION ALIMENTARIA, previsto en el artículo ciento cuarenta y nueve 

del Código Penal vigente, en agravio de Sandra Vannesa y Royer Leonardo Paredes 

Pérez y como tal se le IMPONE la pena privativa de Libertad de UN AÑO que se 

dicta con el carácter de SUSPENDIDA, estableciéndose como periodo de prueba UN 

AÑO; FIJO como reparación civil la suma de CIENTO CINCUENTA NUEVOS 

SOLES,  a favor de la parte agraviada, sin perjuicio de cancelar las pensiones 

devengadas; SEÑALO como reglas de conducta  las siguientes: a) La prohibición de 

frecuentar determinados lugares de dudosa reputación, b) No ausentarse del lugar 

donde reside sin autorización del Juez, c) Comparecer mensualmente al juzgado en 

forma personal y directa para informar y justificar sus actividades, d) Reparar el daño 

ocasionado, esto es, cancelar la reparación civil y las pensiones devengadas, en el 

plazo de cuatro meses, todo ello bajo apercibimiento de aplicarse lo dispuesto por el 

artículo 59 del Código Penal vigente en caso de incumplimiento; ORDENO que 

consentida que sea la presente resolución se REMITAN los boletines de Condena a 

quien corresponda y se REMITA el presente proceso al Juzgado de Investigación 

preparatoria de la provincia de Cajabamba para los fines de la ejecución.- Hágase 

saber 

 

 

 


